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La Facultad de Ciencias Químicas e Ingeniería de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, a través del Comité de Estancias Profesionales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 123 del Reglamento General de 
la propia Facultad, Plan de Estudios 2015: 
 
 

CONVOCA 
 

A todos los estudiantes de los Programas Educativos de Químico 
Industrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, Ingeniería Mecánica e 
Ingeniería Eléctrica-Electrónica interesados en realizar su estancia 
profesional en el semestre agosto-diciembre 2024 a registrarse como 
interesados. Para obtener su registro, los solicitantes se ajustarán a las 
siguientes: 
 
 

BASES: 

 
Previo al inicio del periodo de registro de solicitudes, el estudiante deberá 
verificar lo siguiente: 
 
1.- Que su jefe de carrera le haya incluido en la lista de candidatos a estancia 
profesional para el semestre agosto-diciembre 2024, misma que estará validada 
por Servicios Escolares. 
2.- Que se tenga un avance curricular hasta el 8º semestre y tener acreditado 
todo el eje de formación integral, es decir, 1 constancia de liberación de ingles 
y 4 constancias de liberación de horas extracurriculares. 
3.- Que cuente con seguro facultativo y éste se encuentre vigente. 
 
 
REQUISITOS: 
 
• Una vez cubiertas las bases antes señaladas, deberá realizarse la solicitud de 
la estancia profesional del 08 al 12 de abril de 2024 en la Secretaría de 
Extensión (Unidad de Vinculación) de la FCQeI. 
• En el momento oportuno, y a fin de estar en condiciones de realizar la estancia 
profesional, deberá incluirse la misma en la toma de materias del semestre 
correspondiente. 
• La estancia profesional o de investigación, podrá realizarse en áreas del sector 
productivo de bienes o servicios, social y de investigación en el Estado de 
Morelos y en la región. 
• Puedes contactarte con alguna empresa de tu interés o Centro de Investigación 
para realizar tu estancia profesional por un periodo mínimo de cuatro meses y 
de 400 horas, informándolo a la Secretaría de Extensión para generar la 
vinculación. 
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• Sí no cuentas con algún espacio para realizar tu estancia profesional, la 
Facultad te asignará una empresa o Centro de Investigación en el que realizarás 
tu estancia obligatoria correspondiente, debiendo firmar una carta compromiso 
para la conclusión de esta. 
• Para estar en condiciones de realizar tu estancia profesional, deberás en 
tiempo y forma, de realizar tu solicitud, así como tramitar y entregar 
oportunamente toda tu documentación en Vinculación. 
• Una vez iniciada la estancia y transcurrido el cincuenta por ciento de las horas 
correspondientes, deberás entregar un reporte parcial, así como uno final al 
concluirla, en el que se describirán de manera general las actividades 
realizadas, así como los resultados obtenidos, éste deberá incluir el visto bueno 
de tu jefe inmediato. El proyecto será definido de común acuerdo con la empresa 
o Centro de Investigación. 
• Al concluir tu estancia profesional, dentro del plazo de cinco días hábiles 
posteriores, deberás gestionar en la empresa o Centro de Investigación, tu carta 
de liberación de la estancia y entregarla a la Secretaría de Extensión con toda 
la documentación que al respecto se te solicite. 

 
Respecto de las obligaciones del estudiante, su incumplimiento y causas de 
suspensión de la estancia profesional, deberá aplicarse lo dispuesto por los 
artículos 129 y 129 “A” y “B” del Reglamento respectivo. 
 
Para aclaraciones y/o dudas ponerse en contacto con la Unidad de Vinculación 
al correo electrónico vinculacion-fcqi@uaem.mx o al teléfono 777 3 29 70 39, 
extensión 3027. 
 
Se emite la presente convocatoria el día veintinueve de febrero del año dos mil 
veinticuatro. 

 
                      Comité de estancias profesionales 

                         Firmado electrónicamente 
M. en E. Angélica Galindo Flores 
              Directora Interina  

                   
      Firmado electrónicamente                              Firmado electrónicamente 

                      Dra. América María Ramírez Arteaga                Mtro. Feliciano Ruiz Alanis 
      Secretaria de Docencia              Secretario de Extensión 
 
 
 
 
 

 

 



Se expide el presente documento firmado electrónicamente de conformidad con el ACUERDO GENERAL
PARA LA CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE
MORELOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2
(COVID-19) emitido el 27 de abril del 2020.

El presente documento cuenta con la firma electrónica UAEM del funcionario universitario competente,
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración y es válido de conformidad con los
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ESTADO DE MORELOS emitidos el 13 de noviembre del 2019 mediante circular No. 32.

Sello electrónico
FELICIANO RUIZ ALANIS  |  Fecha:2024-02-29 18:14:04  |  Firmante
kyMmc7PG4ko/TbPYUlmfbPmuX8iC0EZKzgmR6hLq64/ytfXCREGOiVJ1BIPQ2BwM80fSy+OKMG1l0xK17uqsDrkrGwUOBFoCCPlSEmpOIi7/swcRct2AEFyT+V7Dx00OCE
0TR+KT1Iaw8hMYiz3bpRQ7FWkC3kd9gwcwL4M6Zr55vYF1KWD33vVIVWJmAkaFBRW3qBe+MQXqixbLV1rtUUmUx9g6LqJRxaPPDbFISZyJJ2BkYcliycj+U6wjf45H9woD
7WclpqJK7QPP+HQkpR41sbYHNtWkPxOBocmrBzVe+Nvzs873XThZha3ba/rHGjaBrGqWCWKYooJiZ9ZqJg==

AMERICA MARIA RAMIREZ ARTEAGA  |  Fecha:2024-02-29 18:18:10  |  Firmante
HWRADOQJAP7n5WhuZMeV4b5VadKj0fPFc1NVavfCEC3qld/tEwH8XjYaPj4QsNkaMXtPetACHHYVsBubHLt7IK9Ti3Asb+WluhAu4OxrZBMBb0wm6YkZWhsRFp6i1CnMq
CTqpB+qkrQw/elRzFQmlIGJBqk52V0o0ENDEGPOaeMrcq+LGQf8UxnIJ4UNz/a81PGNzLGPpxCELWL9niK2O+wlrEyIQdwqE51gMIMNYIPKF4zSu3qO2iXl34jsepSMyIUU
N/t8dRDdIQ+iDrRAc15eMoiFwcEA9R3F/qQQBzgQSCk+SAlP+7RZLVOWKQew8cyihH48Lx3F76bScbFWwA==

ANGELICA GALINDO FLORES  |  Fecha:2024-03-01 10:02:32  |  Firmante
u3Q1Q5Lrs6gEUp1sk5xIUwfmZHr5cRgxMAbb8Qn55baIgpjbBb14kpNPoaf5OdMJERqPOHXDAt7kpKFpTMfz6uoVIKw15/umAZTfGcfoAWhP18b9gIx16/Yg3O1PpXUyVyxI
p33qcr7+orCy86fdXevnWKw2Rwp2R4Pprv3554FmNUVf8BuISUvjA+lBIJKBNLuHAUqwxBxNJVOAZ6qmTZ/9MTGLTReXNI+3oNamdFocguAbOBp+FC6RrcqapzkgNn7G3
2seLD76KP63XEyrdc6swuHONyWhNkA81E+o2oCi0ePAKE4YfGM6JjFvCJ8WOqwl6COD0nZBipMF3OgUmQ==

Puede verificar la autenticidad del documento en la siguiente dirección electrónica o

escaneando el código QR ingresando la siguiente clave: 

foCpZdX97

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/xiTZ8diGnHhLs0kgkIRioqWiwh2dn7GI

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/xiTZ8diGnHhLs0kgkIRioqWiwh2dn7GI

